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I. INTRODUCCION  

El presente documento corresponde a la solicitud de la primera nota aclaratoria al 

Estudio de Impacto ambiental Categoría II de la “CENTRAL SOLAR LA HUECA” a 

través de la Nota DEIA-DEEIA-AC-0147-1710-2022 del día 17 de octubre de 2022, 

Ministerio de Ambiente, Dirección Evaluación de Impacto Ambiental – Sede Central. 

En la misma se solicita aclarar información presentada para su evaluación en el 

Estudio de Impacto Ambiental. Lo cual se presenta en el punto I, de este documento 

como respuesta a la solicitud realizada. 

II. RESPUESTAS DE AMPLIACION 

Por medio de la presente le solicitamos ampliar la información presentada en el Estudio 

de Impacto Ambiental Categoría II, titulado “CENTRAL SOLAR LA HUECA” cuyo 

promotor es SOLAR DESIGN, S.A. a desarrollarse en el corregimiento de San Bartolo, 

Distrito de La Mesa, provincia de Veraguas. 
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Respuesta:  

• Debido a las características de los proyectos de energía solar, el impacto sobre la 

economía local de la inversión realizada se reflejaría primordialmente en los años 

1 y 2. Por lo tanto consideramos más adecuado que, para los años siguientes, el 

impacto sobre la economía local se estime con base a los costos de operación y 

mantenimiento. 

Una vez incorporados los ingresos proyectados del proyecto, el incremento a la 

economía local que genere la actividad económica, es decir, del sector energía durante 

la fase de operación, también se ajustó conforme a las proyecciones del ingreso y que 

de acuerdo a lo estimado su comportamiento dependerá de la proyección económica, 

que de acuerdo a las estimaciones crecerán con los años, toda vez la nueva actividad 

económica que se desarrolla en el área generará un mayor estímulo a la región. Cabe 

señalar que la energía generada a través de paneles solares fotovoltaicos es 

inagotable y no contamina, por lo que su generación es sostenible y favorece el 

desarrollo del empleo local. 

 

• Los ingresos esperados por venta de energía deben ser incorporados en el Flujo 

de Fondos de análisis económico del proyecto. 

En atención a la pregunta realizada por la Dirección de Política Ambiental, tenemos a 

bien indicar que se ha procedido a incorporar las estimaciones de los ingresos por 

venta de energía eléctrica en el Flujo de Fondo Neto del capítulo 11, datos que fueron 

proporcionados por el promotor del proyecto, donde se indicó que la misma es 

aproximadamente de B/.8,500,000.00 anuales. 
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• Recomendamos que se detalle un poco más el procedimiento de Transferencia de 

Valores o Transferencia de Beneficios, de modo que se pueda verificar el valor 

monetario de aquellos impactos ambientales que fueron valorados mediante la 

aplicación de este procedimiento. 

La transferencia de beneficios – también conocida como transferencia de resultados 

no constituye un método separado de valoración. Sino una técnica a veces utilizada 

para estimar valores económicos de servicios del ecosistema mediante la transferencia 

de información disponible de estudios – denominados estudios de fuente – realizados 

en base a cualquiera de los métodos previamente expuestos, de un contexto o 

localidad a otra (SEEA, 2003). 

 

En otras palabras, es el traspaso del valor monetario de un bien ambiental 

(denominado sitio de estudio) a otro bien ambiental (denominado sitio de intervención) 

(Brouwer 2000). Este método permite evaluar el impacto de políticas ambientales 

cuando no es posible aplicar técnicas de valorización directas, debido a restricciones 

presupuestarias y a límites de tiempo. Las cifras derivadas de la transferencia de 

beneficios constituyen una primera aproximación valiosa para los tomadores de 

decisiones, acerca de los beneficios o costos de adoptar una política, programa o 

proyecto a ejecutar. 

 

Una de las principales ventajas de aplicar la transferencia de beneficios consiste en 

que ahorra tiempo y dinero. Este método se utiliza generalmente cuando es muy caro 

o hay muy poco tiempo disponible para realizar un estudio original, y, sin embargo, se 

precisa alguna medida. No obstante, el método de transferencia de beneficios puede 

ser solamente tan preciso como lo sea el estudio original. Además, es indispensable 

ser cauteloso con relación a la transitividad de los costos y las preferencias de una 

situación a la otra. A su vez, es necesario asegurarse de que los atributos de calidad 

ambiental a evaluarse sean los mismos, así como las características de la población 

afectada. 
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Sobre éste caso en particular, es importante resaltar, que hemos procedido a revisar 

todos los impactos que fueron valorados económicamente bajo esta metodología y 

hemos procedido a detallar el procedimiento de aquellos que no fueron descrito, tales 

como: 

 

➢ Emisión de gases de combustión vehicular. 

Para valorar económicamente la contaminación por polvo, gases y partículas, hemos 

considerado la metodología de los efectos a la salud, se ha realizado nuestro análisis 

utilizando los datos de la Tesis Doctoral “Valoración económica del impacto de la 

contaminación atmosférica y el ruido en relación al turismo”. Casos prácticos: Las 

Palmas de Gran Canaria (España) / Montevideo (Uruguay)1, en donde se establece un 

marco de referencia comparable del estado de la contaminación en ambas ciudades y 

se obtuvieron nuevas medidas de los principales gases contaminantes (NOx, SO2 y 

O3). 

 

Para nuestro caso consideramos la disposición a pagar (DAP), que se realizó para un 

programa ambiental de reducción de los riesgos de salud, realizada en Noruega, 

mediante método de Valoración Contingente que varía entre 16,62 € para episodios 

de tos hasta 44,2 € para problemas respiratorios, que en nuestro caso sería de 

B/.19.52 por episodio para la población del corregimiento de San Bartolo, distrito de La 

Mesa, provincia de Veraguas, cuya población es de 2,440 de acuerdo a los datos de 

los Censos de Población y Vivienda de 2010. 

 

Valor Económico = 2,440 * 19.52 = 47,628.80 

 

 

➢ Perturbación de la fauna silvestre. 

La principal amenaza y causa de la pérdida del hábitat es la destrucción y 

fragmentación de los bosques, la pérdida de hábitat de las especies de fauna silvestre 

asociadas a diferentes tipos de hábitat es la principal causa de la desaparición de 

 
1 MARCELO MAUTONE. Noviembre 2015 Las Palmas de Gran Canaria 
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CSA = 197.40 * 37.13 = B/.7,329.46 

especies, especialmente por aquellas que se encuentran en alguna categoría de 

manejo especial. 

 

De acuerdo con estudios recientes, presentados por URS Holding Inc. en el EsIA Cat. 

II Estaciones Complementarias a la Línea 3 (Arraiján Mall, Cáceres y San Bernardino), 

Panamá existe un promedio para cada hectárea de bosque que contribuye a reducir la 

producción de sedimentos en 14,32m3 al año, lo cual corresponde a un valor 

económico por servicios ambientales de B/. 197.40. El proyecto utilizará 37.13 has de 

vegetación en el área de influencia directa del proyecto, conformada por bosque 

secundario intermedio, herbazales y rastrojos, ocasionará la modificación del hábitat 

del área.  

 

Para calcular el valor económico de este impacto se aplica la siguiente fórmula: 

 

CSA= VBsa * Sdbha 

En donde, 

CSA= Costo de la pérdida de servicios ambientales por modificación de hábitat. 

VBsa= Valor de los bienes y servicios ambientales. 

Sdbha= Superficie deforestada de bosque. 

 

El costo de la pérdida de bienes y servicios ambientales debido a la modificación del 

hábitat tiene un valor económico de B/.7,329.46 anuales. 

 

 

 

➢ Generación de desechos de construcción y de desechos sólidos y líquidos 

domésticos. 

Implementar un manejo adecuado de los desechos sólidos y líquidos resultantes de 

las operaciones del proyecto, para evitar riesgos sobre la salud pública y la 

contaminación del suelo, aire, agua y contaminación visual por una incorrecta 

disposición de estos, se establecieron en el Plan de Manejo Ambiental, algunas 
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CSA = 2.72 * 656 = B/.1,784.32 

medidas preventivas y de mitigación, entre las cuales podemos señalar: 

• Disponer de tanques con bolsas plásticas para la recolección de los desechos 

sólidos. Posteriormente, los desechos serán trasladados para su adecuada 

disposición final.  

• Brindar charlas a todo el personal del correcto manejo de los residuos y/o desechos 

generados en el proyecto.  

• Instalar baños móviles estratégicamente en los frentes de trabajo, para que sean 

utilizadas por los trabajadores.  

• Instalación de rótulos con mensaje ambiental para prevenir que no se arroje basura 

al río.  

 

Sin embargo, este impacto no se valoró económicamente dado a que ya fue 

considerado sus emisiones dentro del incremento de desechos sólidos y líquidos, en 

donde se consideró la disposición a pagar (DAP), del Estudio realizado sobre 

“Valoración Económica del manejo integral de los residuos sólidos de la Ciudad de 

Lambaré, Departamento Central, Paraguay, realizado en 2010, cuyo resultado fue de 

GS.18,829, que convertido a dólares estadounidenses representa un valor de B/.2.72 

para el total de las viviendas (656 viviendas) del corregimiento de San Bartolo, distrito 

de La Mesa, provincia de Veraguas. 

 

 

 

➢ Incremento del tráfico vehicular. 

Debido a la rehabilitación de la vía podrán darse situaciones de congestionamiento 

vehicular en distintos momentos del día, lo que también implica que, al realizar trabajos 

que requieran desvíos, se generen situaciones que puedan agravar el 

congestionamiento, o generarlo en momentos donde no sucede actualmente, para lo 

cual hemos procedido a calcular el valor económico por afectación del libre tránsito 

(congestionamiento vehicular). 
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CSA = 27.20 * 2,440 = B/.66,368 

Para ello, hemos utilizado el estudio “El costo y la percepción en la sociedad por 

congestión vehicular causada por el transporte público urbano en la ciudad de Ambato, 

Ecuador”, realizado durante el 2019, el cual determina el costo social que genera la 

congestión vehicular y se realiza un análisis de la perspectiva de los usuarios frente a 

esta problemática, aplicándose un modelo matemático que permite calcular el costo 

social que cada uno de los usuarios de transporte urbano deben pagar por la 

congestión vehicular en la ciudad de Ambato. 

 

La congestión vehicular es un fenómeno que afecta a miles de ciudades alrededor del 

mundo, debido al constante crecimiento de zonas urbanas y al aumento de la 

necesidad de la población para transportarse; los resultados de dicha investigación 

establecen el costo social que los usuarios de transporte urbano deben asumir por 

causa de la congestión vehicular y lo calculan en USD 27.20 anual, es decir, USD 2.27 

mensuales, dato que hemos interpolado para el área de influencia directa del presente 

proyecto conformada por la población del corregimiento de San Bartolo, que es de 

2,440 habitantes de acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2010, elaborado por el 

Instituto Nacional de Estadística y Censo de Panamá. 

 

 

 

 

Finalmente, una vez realizados los ajustes en algunas variables establecidas, se ha 

procedido a actualizar el Flujo de Fondo Neto, realizando los ajustes, y obteniéndose 

así los nuevos criterios de evaluación para el presente proyecto. 

 

Para computar los más importantes de estos indicadores el dato fundamental es la 

sucesión de valores anuales de ingresos y gastos totales, cuyas diferencias 

constituyen el ingreso neto anual positivo o negativo del proyecto, ya sea por sus 

valores tomados de año en año o acumulados, este dato permite computar la Tasa 

Interna de Retorno (TIR) del proyecto, el Valor Neto Actualizado (VNA) de sus ingresos 

y la Relación Beneficio/Costo. 
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El flujo proyectado a 10 años, arroja los siguientes criterios de evaluación con su 

correspondiente análisis de sensibilidad: 

 

• Tasa Interna de Retorno Económico (TIRE): Mide la rentabilidad económica bruta 

anual por unidad monetaria comprometida en el proyecto; bruta porque a la misma se 

le deduce la tasa de social de descuento anual del capital invertido en el proyecto. 

 

El Flujo Proyectado a 10 años, representa una Tasa Interna de Retorno de 18.22%, la 

cual nos señala la eficiencia en el uso de los recursos y la misma se mide con el costo 

del capital invertido para determinar si es o no viable ejecutar la inversión, es decir, la 

tasa de actualización que hace que los flujos netos obtenidos se cuantifiquen a un valor 

actual igual a 0.   

 

En el caso del proyecto, la TIR resultante nos demuestra que el proyecto se puede 

ejecutar; puede cubrir los compromisos financieros y aportar un adecuado margen de 

utilidad privado y un aporte significativo al crecimiento económico del país, ya que 

fortalecerá la capacidad del sistema integrado nacional para brindar un mejor servicio. 

• Valor Actual Neto Económico (VANE) : En cuanto al Valor Actual Neto Económico 

al contrario de la TIR cuantifica los rendimientos de una inversión al valor presente 

utilizando como tasa de actualización de corte, es decir determina al día de hoy cual 

sería la ganancia en determinada inversión a determinada tasa de interés.   
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En este caso la ganancia sería de B/.25,162,947 balboas con una tasa de descuento 

del 10%. 

 

En el proyecto bajo análisis, el Valor Neto Actual o Valor Presente Neto indica que la 

diferencia entre los flujos netos positivos y negativos, representan un saldo positivo 

137,365 balboas al día de hoy, es decir el proyecto a partir del tercer (3er.) año está 

en capacidad de cubrir la inversión, ya que los ingresos superan los costos, dando 

como resultado una mayor proporción de flujos netos positivos. 

 

• Relación Beneficio Costo: Mide el rendimiento obtenido por cada unidad de 

moneda invertida y se obtiene dividiendo el valor actual de los beneficios brutos entre 

el valor actual de los costos brutos, obtenidos durante la vida útil del proyecto. 
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Para el proyecto en análisis se logró una Relación Beneficio/Costo de 1.28, es decir, 

refleja que por cada dólar invertido en la operación del proyecto se obtienen 0.28 

balboas de beneficio social, lo que nos indica que el mismo tiene una buena viabilidad 

económica, toda vez los ingresos superan los costos en cada dólar que se invierte en 

las actividades y operaciones normales del proyecto y que tienen un impacto 

económico a la sociedad en su conjunto y como se ha señalado con anterioridad, 

permitirá el mejoramiento de la capacidad integral del sistema. 

 

Criterios de Evaluación con Externalidades 

 

 

 

 

 

 

 

La incorporación de la valoración monetaria del impacto ambiental en el flujo de fondo 

neto, se realiza con el fin de poder destacar la importancia relativa de todos los 

aspectos relacionados con el proyecto, a fin de garantizar la ejecución del proyecto, 

considerando el valor de los recursos y las medidas de mitigación, en donde se 

consideraron todas las observaciones sugeridas por la Dirección de Política Ambiental, 

en su nota DIPA-226-2022. 

 

Para una mejor comprensión de los efectos positivos y adversos en materia ambiental 

y social, a continuación, presentamos, el cuadro de “Flujo de Fondo Neto, impactan de 

manera más significativa al desarrollo del proyecto “CENTRAL SOLAR LA HUECA”. 

 

 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN VALORES 

Tasa Interna de Retorno (TIR) 18.22% 

Valor presente Neto (VAN) 25,162,947 

Relación Beneficio-Costo 1.28  
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FLUJO DE FONDO NETO PARA LA EVALUACION ECONÓMICA CON EXTERNALIDADES 

Proyecto: “CENTRAL SOLAR LA HUECA”  

(en millones de balboas) 

 HORIZONTE   DEL   PROYECTO (AÑOS) 

CUENTAS INVERS. AÑOS DE OPERACION LIQUID. 
 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

FUENTES DE FONDOS             

Ingresos Totales  8,500,000 8,500,000 8,500,000 8,500,000 8,500,000 8,500,000 8,500,000 8,500,000 8,500,000 8,500,000  

Valor de rescate            36,000,000 

Externalidades Sociales  8,346,000 8,346,000 8,346,000 8,346,000 8,346,000 8,346,000 8,346,000 8,346,000 8,346,000 8,346,000  

Incremento de la Economía local  8,058,000 8,058,000 8,058,000 8,058,000 8,058,000 8,058,000 8,058,000 8,058,000 8,058,000 8,058,000  

Generación de empleos directos e 

indirectos. 
 288,000 288,000 288,000 288,000 288,000 288,000 288,000 288,000 288,000 288,000  

Externalidades Ambientales  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

T O T A L D E F U E N T E S 0 16,846,000 16,846,000 16,846,000 16,846,000 16,846,000 16,846,000 16,846,000 16,846,000 16,846,000 16,846,000 36,000,000 
             

USOS DE FONDOS             

Inversiones 54,000,000            

Costos de operaciones  3,626,100 3,626,100 3,626,100 3,626,100 3,626,100 3,626,100 3,626,100 3,626,100 3,626,100 3,626,100  

- Costo de Administración y 

Mantenimiento 
 3,626,100 3,626,100 3,626,100 3,626,100 3,626,100 3,626,100 3,626,100 3,626,100 3,626,100 3,626,100  

Externalidades Sociales  184,069 137,069 137,069 137,069 137,069 137,069 137,069 137,069 137,069 137,069  

Costo de la Gestión Ambiental  47,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

Incremento del tráfico vehicular  66,368 66,368 66,368 66,368 66,368 66,368 66,368 66,368 66,368 66,368  

Incremento de riesgos de accidentes 

laboral y vehicular. 
 70,701 70,701 70,701 70,701 70,701 70,701 70,701 70,701 70,701 70,701  

Externalidades Ambientales  2,245,958 2,245,958 2,245,958 2,245,958 2,245,958 2,245,958 2,245,958 2,245,958 2,245,958 2,245,958  

Modificación de Relieve  21,087 21,087 21,087 21,087 21,087 21,087 21,087 21,087 21,087 21,087  
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 HORIZONTE   DEL   PROYECTO (AÑOS) 

CUENTAS INVERS. AÑOS DE OPERACION LIQUID. 
 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Cambios en la dinámica erosión-

sedimentación. 
 821 821 821 821 821 821 821 821 821 821  

Contaminación por Posible derrame 

de combustible o aceite 
 66,950 66,950 66,950 66,950 66,950 66,950 66,950 66,950 66,950 66,950  

Alteración de la calidad de agua 

superficial y Cambio en la escorrentía 

natural de aguas pluviales. 

 101,504 101,504 101,504 101,504 101,504 101,504 101,504 101,504 101,504 101,504  

Emisión de gases de combustión 

vehicular. 
 47,629 47,629 47,629 47,629 47,629 47,629 47,629 47,629 47,629 47,629  

Aumento del nivel de ruido en el área  2,946 2,946 2,946 2,946 2,946 2,946 2,946 2,946 2,946 2,946  

Aumento en el nivel de vibraciones en 

el área. 
 2,300 2,300 2,300 2,300 2,300 2,300 2,300 2,300 2,300 2,300  

Pérdida de cobertura vegetal 

existente 
 1,989,772 1,989,772 1,989,772 1,989,772 1,989,772 1,989,772 1,989,772 1,989,772 1,989,772 1,989,772  

Perturbación a la fauna silvestre  7,329 7,329 7,329 7,329 7,329 7,329 7,329 7,329 7,329 7,329  

Generación de desechos de 

construcción y de desechos sólidos y 

líquidos domésticos. 

 1,784 1,784 1,784 1,784 1,784 1,784 1,784 1,784 1,784 1,784 1,784 

Cambio en el paisaje  3,836 3,836 3,836 3,836 3,836 3,836 3,836 3,836 3,836 3,836  

T O T A L D E U S O S 54,000,000 6,056,127 6,009,127 6,009,127 6,009,127 6,009,127 6,009,127 6,009,127 6,009,127 6,009,127 6,009,127 0 
             

F L U J O D E F O N D O S N E T O S 
-

54,000,000 
10,789,873 10,836,873 10,836,873 10,836,873 10,836,873 10,836,873 10,836,873 10,836,873 10,836,873 10,836,873 36,000,000 

FLUJO ACUMULADO 
-

54,000,000 

-

43,210,127 

-

32,373,254 

-

21,536,381 

-

10,699,508 
137,365 10,974,238 21,811,111 32,647,984 43,484,858 54,321,731 90,321,731 
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Respuesta:  

Para el desarrollo del proyecto se aclara que el suministro de agua potable se realizará 

a través de la conexión al acueducto rural de la zona (comité de acueducto rural de 

Hueca Abajo).  

Para la información sobre el tanque séptico, se aclara que para la etapa de 

construcción y operación el promotor prevé la implementación de colocar baños 

químicos (letrinas portátiles) para cubrir las necesidades fisiológicas de los 

trabajadores ubicado, lo más lejos posible de las fuentes hídricas (a uno 165.00m 

aprox.), a los cuales se les brindará su mantenimiento mensualmente o cuando se 

amerite, por un concesionario debidamente certificado para este servicio. Por el 
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momento el promotor del proyecto no anticipa la colocación de un tanque séptico, sin 

embargo, en caso de ser requerido se hará la debida notificación a MiAmbiente y se 

obtendrá los permisos correspondientes. 

 

a. Por lo cual, se adjunta en el Anexo No. 1 Certificación de la Junta de Acueducto 

Rural y permiso de conexión del proyecto al acueducto rural de la zona. Para el 

abastecimiento de agua para la fase de operación del proyecto, el promotor del 

proyecto se instalará una línea de abastecimiento de agua para el proyecto 

conectándola con el sistema de abastecimiento que se ubica en la zona, por lo cual se 

presenta la coordenada de conexión al sistema de abastecimiento de agua potable de 

la Junta de Acueducto Rural en la coordenada (469540.02E – 909925.28N). El tipo de 

vegetación que se vera afectado por la conexión será el mismo presentado en el 

Estudio Impacto Ambiental.  

 

b. La alternativa propuesta por el promotor en caso tal haya un abastecimiento de agua 

potables, el promotor proporcionará galones de agua para cubrir la necesidad de agua 

potable cuando se requiera. 
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Respuesta:  

a. En la etapa de construcción el proyecto generará desechos sólidos vegetales producto 

de la limpieza y adecuación del terreno donde se instalarán los paneles solares y 

estructuras complementarias. Para el manejo de estos desechos se adecuará un sitio 

de botadero. En la selección del área se considera su ubicación dentro de la propiedad 

cumpliendo con las directrices establecidas en el Manual de Especificaciones 

Ambientales del Ministerio de Obras Públicas (MOP), Capítulo 5. Se adjunta en el 

Anexo No. 2 Plano del Proyecto. 

 

b. Se presentan las coordenadas de ubicación del sitio destinado para disponer los 

desechos vegetales de la etapa de construcción de proyecto, el cual cuenta con una 

superficie aproximada de 5,000m2, esta área se encuentra dentro del área 

concesionada por el contrato de arrendamiento de la finca No. 58059, presentado en 

el EsIA en el Anexo No. 1 desde las pág. 236 a la 243. 
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Tabla No. 01 

Coordenadas de Ubicación del Vertedero de Desechos 

UTM WGS84 Zona 17 N  

NO.  ESTE NORTE 

1 470274.835 910231.76 

2 470339.48 910299.18 

3 470379.504 910264.5 

4 470313.014 910195.153 

   Fuente: El promotor SOLAR DESIGN, S.A. 

 

c. Para la etapa de construcción, el proyecto no generará ningún tipo de desechos sólidos 

peligrosos, solo se generarán desechos sólidos de tipo construcción y de tipo vegetal 

producto de la adecuación de los terrenos para el desarrollo del proyecto. En la etapa 

de operación, el proyecto generará desechos de tipo domésticos por la oficina central 

del proyecto. 

 

d. En la etapa de operación, el manejo de las baterías y celdas fotovoltaicas al finalizar 

su uso será a través del contrato de los servicios de una empresa debidamente 

acreditada que brindará el manejo de los materiales para reciclar. 
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Respuesta:  

a. Se adjunta en el Anexo No. 2 Plano del Proyecto, con detalles de las áreas de 

servidumbre eléctrica que abraca 4 has +1,757.26 m2 y área de protección de fuentes 

hídricas (bosque de galería) que comprende 2 has + 3,281.54 m2.  Las cuales no se 

verán afectadas por el proyecto, ya que no se instalarán paneles solares ni estructuras 

complementarias en estas áreas. 

Para el desarrollo del proyecto, el promotor respetará la servidumbre eléctrica 

establecida en los registros públicos por ETESA y la entidad privada. También el 

promotor respetará las servidumbres hídricas (bosques de galería) de los afluentes 

existentes dentro del área del proyecto, por lo que a continuación presentamos las 

coordenadas UTM del área de protección de fuentes hídricas (bosque de galería). 

Tabla No. 02 

Franja de Protección FH1 y FH2 

UTM (WGS84) 

Punto Este Norte Punto Este Norte 

1 469291.7 910024.7 77 469752.7 910477.8 

2 469305.8 910038.9 78 469754.2 910462.7 

3 469320.1 910053.2 79 469757.7 910442.9 

4 469332.8 910068.7 80 469760.2 910419.2 

5 469342.3 910081.1 81 469760.2 910419.2 

6 469351.4 910098.5 82 469751.1 910390.9 

7 469354.4 910104.7 83 469733.7 910379.0 

8 469368.9 910118.3 84 469733.7 910379.0 

9 469374.0 910122.8 85 469708.6 910370.5 

10 469395.8 910127.2 86 469700.8 910352.5 

11 469417.3 910127.3 87 469698.2 910332.5 

12 469437.2 910122.6 88 469700.7 910315.1 

13 469456.6 910119.3 89 469703.1 910295.5 

14 469475.2 910123.7 90 469703.4 910275.3 

15 469484.8 910125.2 91 469705.1 910252.4 

16 469494.8 910124.0 92 469702.7 910232.4 

17 469511.0 910125.1 93 469700.1 910212.5 
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Tabla No. 02 

Franja de Protección FH1 y FH2 

UTM (WGS84) 

Punto Este Norte Punto Este Norte 

18 469520.1 910133.4 94 469686.2 910205.5 

19 469533.3 910148.5 95 469668.1 910196.5 

20 469549.9 910160.2 96 469650.0 910187.2 

21 469566.0 910174.7 97 469644.0 910182.0 

22 469572.8 910180.8 98 469643.4 910175.0 

23 469584.6 910186.5 99 469649.8 910155.7 

24 469603.0 910195.6 100 469656.6 910139.9 

25 469620.5 910204.8 101 469664.2 910123.8 

26 469640.0 910210.2 102 469661.0 910113.1 

27 469640.3 910210.4 103 469659.8 910096.0 

28 469675.3 910228.6 104 469665.8 910082.0 

29 469677.6 910236.3 105 469673.9 910069.9 

30 469678.9 910257.0 106 469675.1 910063.9 

31 469678.0 910273.3 107 469678.8 910043.9 

32 469676.7 910293.1 108 469687.9 910028.1 

33 469674.8 910313.3 109 469697.9 910011.6 

34 469672.7 910336.0 110 469707.9 909998.5 

35 469675.4 910355.7 111 469722.9 909983.7 

 36 469677.4 910375.2 112 469736.3 909970.2 

37 469678.2 910384.0 113 469716.4 909951.7 

38 469704.7 910400.5 114 469702.4 909964.7 

39 469704.7 910400.5 115 469688.1 909977.2 

40 469717.9 910401.5 116 469675.6 909997.2 

41 469732.2 910413.2 117 469664.6 910015.0 

42 469732.9 910421.1 118 469661.6 910020.3 

43 469731.2 910437.6 119 469657.2 910036.5 

44 469726.6 910457.0 120 469647.7 910053.2 

45 469728.0 910482.1 121 469641.8 910072.0 

46 469729.6 910501.6 122 469636.9 910095.0 

47 469731.2 910520.6 123 469637.9 910118.1 
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Tabla No. 02 

Franja de Protección FH1 y FH2 

UTM (WGS84) 

Punto Este Norte Punto Este Norte 

48 469732.2 910538.6 124 469633.1 910129.6 

49 469737.8 910545.7 125 469623.0 910150.3 

50 469746.9 910562.8 126 469618.4 910169.1 

51 469747.6 910576.1 127 469612.9 910172.3 

52 469747.7 910596.0 128 469596.0 910164.1 

53 469745.9 910613.3 129 469581.4 910153.3 

54 469743.2 910627.1 130 469567.4 910142.5 

55 469745.0 910633.4 131 469552.9 910128.7 

56 469750.5 910653.3 132 469545.7 910117.1 

57 469762.9 910661.1 133 469539.9 910113.4 

58 469783.0 910670.6 134 469527.6 910101.4 

59 469801.4 910678.8 135 469517.9 910099.4 

60 469803.4 910685.0 136 469502.3 910095.9 

61 469810.4 910706.9 137 469495.2 910097.0 

62 469832.2 910695.3 138 469474.8 910096.7 

63 469827.5 910677.8 139 469459.9 910094.4 

64 469822.6 910661.0 140 469452.9 910096.1 

65 469808.7 910654.1 141 469433.0 910100.1 

66 469790.5 910645.4 142 469413.6 910102.6 

67 469774.0 910637.4 143 469403.2 910102.0 

68 469770.2 910633.4 144 469394.8 910098.9 

69 469771.0 910618.3 145 469385.9 910094.9 

70 469774.9 910597.3 146 469373.8 910088.0 

71 469774.2 910566.9 147 469365.3 910070.0 

72 469769.8 910550.7 148 469357.0 910053.9 

73 469769.8 910550.7 149 469351.4 910049.6 

74 469760.2 910532.4 150 469338.6 910034.5 

75 469757.9 910518.7 151 469324.1 910020.5 

76 469756.1 910498.2 152 469309.8 910006.4 

  Fuente: promotor: SOLAR DESIGN, S.A. 
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Tabla No. 03 
Franja de Protección FH3 

UTM (WGS84) 

Punto Este Norte Punto Este Norte 

1 469827.7 910222.2 16 469950.3 910553.4 

2 469852.3 910223.8 17 469928.8 910561.5 

3 469850.1 910257.5 18 469922.8 910542.6 

4 469857.9 910286.8 19 469918.0 910523.2 

5 469868.4 910334.4 20 469911.4 910504.3 

6 469874.9 910351.7 21 469902.8 910486.2 

7 469884.2 910379.8 22 469896.6 910467.1 

8 469893.6 910403.0 23 469889.3 910448.5 

9 469902.5 910420.4 24 469880.7 910432.0 

10 469911.1 910440.2 25 469871.5 910413.9 

11 469918.8 910458.6 26 469861.0 910388.3 

12 469926.8 910477.0 27 469851.6 910359.9 

13 469933.5 910495.9 28 469844.7 910341.4 

14 469942.7 910513.8 29 469833.9 910292.7 

15 469944.6 910534.3 30 469825.2 910260.0 
Fuente: promotor - SOLAR DESIGN, S.A 

 

Tabla No. 04 
Franja de Protección FH4 

UTM (WGS84) 

Punto Este Norte Punto Este Norte 

1 470189.3 909897.4 35 470502.2 910231.6 

2 470200.7 909905.0 36 470497.8 910251.2 

3 470200.7 909905.0 37 470494.2 910270.8 

4 470214.6 909907.7 38 470520.5 910275.8 

5 470219.1 909907.8 39 470529.8 910236.8 

6 470222.6 909921.9 40 470536.6 910217.8 

7 470225.4 909941.9 41 470525.5 910189.8 

8 470232.1 909961.6 42 470516.5 910185.0 

9 470237.6 909980.5 43 470478.7 910168.3 

10 470239.6 909989.7 44 470456.8 910163.9 

11 470241.9 909994.5 45 470438.6 910162.0 

12 470251.8 910005.2 46 470423.9 910153.3 

13 470265.6 910019.4 47 470406.2 910142.3 

14 470281.4 910032.8 48 470382.3 910140.7 

15 470291.9 910043.8 49 470364.1 910138.4 

16 470301.5 910061.8 50 470334.6 910119.9 
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Tabla No. 04 
Franja de Protección FH4 

UTM (WGS84) 

Punto Este Norte Punto Este Norte 

17 470302.9 910076.3 51 470328.3 910111.2 

18 470309.0 910089.9 52 470333.3 910097.9 

19 470304.2 910107.5 53 470337.0 910089.1 

20 470304.3 910115.3 54 470335.1 910072.2 

21 470307.8 910129.9 55 470332.9 910060.2 

22 470319.3 910141.0 56 470324.7 910049.4 

23 470326.7 910149.2 57 470315.2 910032.3 

24 470335.4 910154.0 58 470309.0 910022.4 

25 470349.3 910161.7 59 470284.5 910000.7 

26 470358.4 910163.9 60 470270.4 909986.1 

27 470380.0 910166.0 61 470262.5 909976.9 

28 470398.3 910167.6 62 470257.9 909957.0 

29 470412.6 910175.9 63 470250.9 909918.4 

30 470432.1 910187.2 64 470246.6 909897.4 

31 470453.4 910190.9 65 470239.1 909879.2 

32 470470.8 910193.8 66 470215.2 909878.2 

33 470488.4 910201.3 67 470203.0 909873.3 

34 470505.8 910209.9    

Fuente: promotor SOLAR DESIGN, S.A. 

 

COORDENADAS DE LA SERVIDUMBRE ELÉCTRICA 

LÍNEA ELÉCTRICA 1 

Tabla No. 05 

Servidumbre Eléctrica No. 1 

UTM (WGS84) 

PUNTO  ESTE NORTE  PUNTO  ESTE NORTE  

1 469359.2 910081.13 12 469758.7 910019.14 

2 469340.4 910094.62 13 469786.59 910027.41 

3 469321.12 910074.98 14 469822.75 910025.34 

4 469318.52 910072.33 15 469880.6 910021.21 

5 469322.08 910069.07 16 469911.89 910019.03 

6 469330.47 910060.03 17 469725.76 910055.03 

7 469334.85 910055.26 18 469445.05 910291.74 
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8 469340.66 910046.87 19 469442.27 910287.81 

9 469343.2 910043.38 20 469437.89 910271.76 

10 469702.31 909978.16 21 469435.49 910267.09 

11 469732.87 910002.1 22 469737.51 910012.42 

Fuente: promotor SOLAR DESIGN, S.A. 

LÍNEA ELÉCTRICA 2 

Tabla No. 06 

Servidumbre Eléctrica No. 3 

UTM (WGS84) 

PUNTO ESTE NORTE 

1 469512.36 910202.27 

2 469497.12 910215.13 

3 469491.57 910210 

4 469439.87 910195.7 

5 469340.4 910094.62 

6 469356.29 910083.22 

7 469388.02 910114.46 

8 469450.38 910177.86 

9 469501.57 910192.02 

Fuente: promotor SOLAR DESIGN, S.A. 

LÍNEA ELÉCTRICA 3 

Tabla No. 07 

Servidumbre Eléctrica No. 3 

UTM (WGS84) 

PUNTO ESTE NORTE 

1 469882.06 910543.1 

2 469855.43 910545.74 

3 469515.64 910232.21 

4 469531.05 910219.22 

Fuente: promotor SOLAR DESIGN, S.A. 
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Como se mencionó en el punto anterior, el promotor respetará la servidumbre eléctrica, 

tanto la privada como la de ETESA, por lo cual ellos no instalarán paneles debajo de 

las Líneas eléctricas. Ver Anexo No. 2 – Planos del proyecto. 

 

b. Se presentan las nuevas coordenadas del proyecto y su superficie de la huella del 

proyecto con las áreas de servidumbre.  

 

NUEVAS COORDENADAS DE LA HUELLA DEL PROYECTO 

 

ÁREA DEL PROYECTO 1 

Tabla No. 08 

Área del Proyecto No. 1 

UTM (WGS84) 

Punto ESTE NORTE Punto ESTE NORTE 

1 469983.75 910533 14 469545.09 910373.89 

2 469776.57 910553.57 15 469505.72 910339.6 

3 469773.99 910549.69 16 469475.82 910317.72 

4 469768.78 910541.38 17 469454.67 910305.32 

5 469763.75 910534.42 18 469449.93 910298.63 

6 469758.47 910527.34 19 469442.28 910287.81 

7 469752.24 910510.71 20 469437.9 910271.76 

8 469750.17 910510.86 21 469432.46 910261.19 

9 469744.08 910511.31 22 469425.51 910247.68 

10 469720.82 910480.88 23 469405.09 910231.63 

11 469685.09 910458.26 24 469404.39 910230.71 

12 469633.32 910435.18 25 469439.88 910195.71 

13 469584.46 910403.8 26 469426.2 910182.03 

Fuente: promotor SOLAR DESIGN, S.A. 
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ÁREA DEL PROYECTO 2 

Tabla No. 09 

Área del Proyecto No. 2 

UTM (WGS84) 

P ESTE NORTE P ESTE NORTE 

1 469388.75 910143.87 13 469376.26 910001.01 

2 469377.14 910132.06 14 469389.03 909991.07 

3 469318.53 910072.34 15 469406.67 909979 

4 469322.09 910069.07 16 469419.32 909970.36 

5 469330.48 910060.03 17 469434.16 909960.67 

6 469334.86 910055.26 18 469443.06 909955.25 

7 469340.67 910046.87 19 463458.15 909948.15 

8 469344.96 910040.97 20 469464.28 909945.77 

9 469346.86 910038.35 21 469469.19 909943.45 

10 469352.13 910028.77 22 469474.48 909941.26 

11 469357.81 910020.89 23 469479.38 909939.45 

12 469366.97 910009.79 24 469483.51 909938.55 

Fuente: promotor SOLAR DESIGN, S.A. 

 

ÁREA DE PROYECTO 3 

Tabla No. 10 

Área del Proyecto No. 3 

UTM (WGS84) 

P ESTE NORTE P ESTE NORTE 

1 469489.05 909937.77 13 469622.71 909887.38 

2 469494.34 909936.61 14 469669.34 909942.69 

3 469499.76 909935.71 15 469688.23 909963.08 

4 469505.83 909935.06 16 469701.89 909977.82 

5 469511.63 909934.67 17 469732.88 910002.1 

6 469521.44 909933.12 18 469758.71 910019.14 

7 469543.29 909921.01 19 469786.6 910027.41 
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Tabla No. 10 

Área del Proyecto No. 3 

UTM (WGS84) 

P ESTE NORTE P ESTE NORTE 

8 469564.96 909909.91 20 469822.76 910025.34 

9 469582.12 909901.26 21 469880.61 910021.21 

10 469598.25 909891.96 22 469890.93 910020.5 

11 469614.38 909883.57 23 469962.23 910015.53 

12 469617.96 909881.77 24 470027.31 910012.94 

Fuente: promotor SOLAR DESIGN, S.A. 

 

ÁREA DEL PROYECTO 4 

Tabla No. 10 

Área del Proyecto No. 3 

UTM (WGS84) 

P ESTE NORTE P ESTE NORTE 

1 470072.52 909984.61 13 470312.91 910195.25 

2 470086.38 909972.61 14 470274.83 910231.76 

3 470099.83 909978.03 15 470270.18 910278.23 

4 470125.73 909979.51 16 470265.35 910301.47 

5 470159.69 909976.48 17 470247.95 910316.46 

6 470185.88 909967.92 - - - 

7 470208.66 909957.05 - -- - 

8 470245.39 910051.58 - - - 

9 470268.79 910077 - - - 

10 470266.73 910113.35 - - - 

11 470277.9 910151.2 - - - 

12 470292.26 910165.24 - - - 

Fuente: promotor SOLAR DESIGN, S.A. 
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Respuesta: 

a. Se aclara que el promotor del proyecto, si realizará actividades de corte y relleno del 

terreno. 

b. Se presenta en el Anexo No. 06, el Plano con los perfiles de corte y relleno. También, 

se presentan en la tabla No. 11, las cantidades de volumen para el corte y relleno 

establecido por área útil para el proyecto. 
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Tabla No. 11 
Volúmenes de corte y relleno del proyecto 

PARCELA RELLENO CORTE NETO 

A 70,635.59 80,300.50 9,664.91 

B 80,430.17 90,306.31 9,876.14 

C 120,788.33 98,762.89 -22,025.44 

D 110,121.15 112,871.81 2,750.66 

TOTAL 381,975.24 382,241.51 266.27 

Fuente: promotor SOLAR DESIGN, S.A. 

 

c. Para el desarrollo del proyecto el promotor no tendrá material excedente proveniente 

de las actividades del movimiento de tierra, debido a que el promotor plantea utilizar 

todo el material proveniente del terreno para la nivelación de este. 

d. Como se presentó en el punto anterior, el promotor no generará, ni requerirá material 

excedente durante la nivelación del terreno. También el promotor del proyecto aclara 

que lo planteado en el plano de corte y relleno del proyecto, no ha de requerir material 

de relleno de otros sitios. 

e. El promotor del proyecto no anticipa utilizar concreto para la instalación de las 

estructuras metálicas donde se fijará los paneles solares. Estas estructuras se 

hincarán (clavarán) directamente al suelo para la fijación de estos. En las vías de 

accesos, se utilizará gravilla para la conformación de los mismos, obtenido de los 

comercios locales, por lo que, no habrá lavado de maquinaria dentro del sitio del 

proyecto. 

f. Para el proyecto, el promotor no prevé la instalación de un trasiego, esto a razón de 

que no se utilizará ningún tipo de material de construcción como lo es el cemento, 

asfalto u otro material. 

Para salvaguardar los cuerpos hídricos de alguna posible afectación que pueda 

generarse al momento de realizar los movimientos de tierra, el promotor en primera 
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instancia respetará las áreas de servidumbre hídrica como lo establece la Ley 1 de 

1994 (ley forestal), adicionalmente se presenta la tabla siguiente: 

Tabla No. 12 
Impacto Ambientales Específicos y medidas de Mitigación para la protección 

de las fuentes hídricas 

IMPACTOS AMBIENTALES MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

- Alteración de la calidad de agua 
superficial. 

- Colocar trampas con mallas 
sostenidas con estacas de madera, 
para evitar el arrastre de desechos o 
sedimentos a la fuente hídrica. 

- Realizar jornadas de recolección de 
sedimentos y desechos.  

- Evitar o minimizar trabajos dentro de 
la corriente. 

- Implementar restricciones en 
temporada lluviosa o en caso de 
lluvias.  

- Señalizar todo el proyecto en la etapa 
de construcción. 

- Prohibir reparaciones de vehículos en 
el sitio del proyecto. 

- Garantizar que la perforación dirigida 
sea lo suficientemente profunda en el 
lecho del cuerpo o curso de agua para 
evitar el ingreso de sedimentos al 
cuerpo de agua. 

- Rellenar y compactar las zanjas tan 
pronto como sea posible 

- Generación de desechos sólidos. -  Colocar envases señalizados para 
depositar los desechos, los cuales 
permitan la recolección y disposición, 
estos deben ser colocados en lugares 
estratégicos y debidamente 
señalizados. 

- Incremento de la escorrentía 
generando procesos erosivos. 

- Previo a la Intervención del sitio, 
señalizar el área para evitar intervenir 
fuera del área donde se ubica el 
proyecto. 

- Minimizar las tareas de limpieza y 
movimiento de suelos cerca de los 
cuerpos de agua. 

- Colocar Trampas para evitar el 
arrastre de desechos y sedimentos 
por escorrentía superficial a las 
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Tabla No. 12 
Impacto Ambientales Específicos y medidas de Mitigación para la protección 

de las fuentes hídricas 

IMPACTOS AMBIENTALES MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

fuentes hídricas. Estas pueden ser 
mallas sostenidas por estacas de 
madera. 

- Acondicionar el sitio después de la 
construcción con la reposición 
vegetal. 

- Realizar Jornadas de limpieza para 
retirar desechos, lodos y material 
sobrante del sitio del proyecto, y 
llevarlos al sitio de disposición 
autorizado. 

- Minimizar las tareas de limpieza y 
movimientos de suelos cerca de los 
cuerpos de agua. 

Generación de escorrentía superficiales 
con sedimento y desecho sólidos. 

- Colocar envases señalizados para 
depositar los desechos, los cuales 
permitan la recolección y disposición de 
estos. Deben ser colocados en lugares 
estratégicos y debidamente 
señalizados. 

- Señalizar todo el proyecto en la etapa 
de construcción. 

- Prohibir reparaciones de vehículos en el 
sitio. 

- Colocar trampas con mallas sostenidas 
con estacas de madera, para evitar el 
arrastre de desechos o sedimentos a 
la fuente hídrica. 

- Realizar jornadas de recolección de 
sedimentos y desechos 

Generación de Sedimentos 

- Colocar trampas para evitar el arrastre 
de desechos y sedimentos por 
escorrentía superficiales a las fuentes 
hídricas, estas pueden ser con mallas 
sostenidas con estacas de madera 
colocadas paralelamente una a lado 
de la otra. 
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Tabla No. 12 
Impacto Ambientales Específicos y medidas de Mitigación para la protección 

de las fuentes hídricas 

IMPACTOS AMBIENTALES MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

- Acondicionar el sitio después de la 
construcción con la reposición 
vegetal. 

- Realizar Jornadas de Limpieza para 
retirar desechos, lodos y material 
sobrante del sitio del proyecto, y llevarlos 
al sitio de disposición autorizado 
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Respuesta: 

Para la respuesta a la pregunta No. 6, se solicita reevalúe la información presentada 

en la página 264 del Estudio de Impacto Ambiental entregado, en el anexo No. 06 - 
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Informe de Estudio Hidrológico y Modelación Hidráulica del Proyecto: Central Solar La 

Hueca, elaborado por el Ing. Miguel Osorio (hidrólogo idóneo), adicionalmente se 

presentan los comentarios técnicos hechos por el Ing. Miguel Osorio, para cada punto 

solicitado en la pregunta: 

a. En la pregunta No. 4 en el punto a del presente informe, se presentan las coordenadas 

de las servidumbres hídricas en secuencia lógica dentro del área de influencia directa 

del proyecto.  

b. En respuesta al punto b, se indica que mediante un análisis del Modelo Digital de 

Elevación (DEM) de 5 m de resolución, para verificar las divisiones de las cuencas 

hidrográficas, a nivel de corrientes de orden Hidrológico # 5 y menor, se comprobó que 

el área  de captación de recarga hídrica, se extiende fuera del polígono del proyecto y 

no afecta el radio de los 100 m de protección de su naciente las aguas que pasan a 

enriquecer las corrientes sub superficiales y subterráneas, captado por esto del  

proceso de infiltración y percolación, dando origen a que, en efecto, el nacimiento 

hidrológico esté  fuera del área del proyecto 

 

c. En la pregunta No. 4 en el punto a del presente informe, se presentan las coordenadas 

de las servidumbres hídricas en secuencia lógica dentro del área de influencia directa 

del proyecto. 

 

d. Se presenta en el anexo No. 02 del presente informe, el plano del proyecto donde se 

visualiza de manera clara las servidumbres de las fuentes hídricas ubicadas dentro del 

polígono del proyecto. 

 

e. En la versión digital se presentan las coordenadas del alineamiento de los cauces de 

las fuentes hídricas FH1, FH2, FH3 y FH4. Adicionalmente en el anexo No. 02, se 

presenta el plano del anteproyecto con la visualización de las servidumbres hídricas 

como lo establece la Ley 1 del 3 de Febrero del 1994. 

 

f. La información en el aspecto hidrológico del área de desarrollo del proyecto se amplía 

con toda la información presentada en este informe. Para la respuesta de este punto, 
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el comentario indicado por el idóneo que esto no aplica para las fuentes hídricas FH1, 

FH2 y FH4 del Estudio hidrológico, ya que estas fuentes hídricas inician fuera de predio 

del proyecto Central Solar La Hueca. Solo la FH3 inicia su cauce como fuente hídrica 

dentro de los predios del área de desarrollo del proyecto, sin embargo, este inicia como 

un flujo subsuperficial y no un ojo de agua, por lo que no aplica el Art. 23 de la Ley 1 

de 1994. 

 

 

Respuesta: 

Se presentan las coordinadas del trasado del acceso # 4, se aclara que el trazado 

del camino de acceso # 4, se ubica dentro del área de impacto directo del proyecto y 

no se ubica fuera del mismo. A continuación, se presentan las coordenadas del 

alineamiento del camino: 

 

Tabla No. 13 
Coordenadas de Ubicación del acceso 4 

UTM WGS84 Zona 17 N 

No. ESTE NORTE 

1 469714.93 909994 

2 469730.81 910006.54 

3 469757.05 910023.96 

4 469788.32 910032.22 

5 470030.02 910017.97 

6 470072.04 909991.64 
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Tabla No. 13 
Coordenadas de Ubicación del acceso 4 

UTM WGS84 Zona 17 N 

No. ESTE NORTE 

7 470087.4 909978.86 

8 470098.71 909983.68 

9 470124.21 909985.02 

10 470158.22 909982.38 

11 470181.68 909974.96 

12 470204.6 909966.2 

13 470242.78 910054.92 

14 470265.12 910080.21 

15 470262.5 910115.46 

16 470268.1 910155.51 

17 470295.22 910190.48 

18 470270.47 910222.11 

19 470265.27 910265.19 

20 470263.13 910300.91 

21 469983.24 910531.03 

22 469969.92 910532.35 

23 469915.86 910454.86 

24 469854.96 910217.14 

25 469824.94 910224.88 

26 469888.5 910471.43 

27 469867.48 910488.03 

28 469888.1 910525.19 

29 469883.74 910540.91 

30 469799.31 910549.29 

31 469766.91 910513.36 

32 469772.7 910466.14 

33 469765.93 910431.49 

34 469781.38 910416.04 
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Tabla No. 13 
Coordenadas de Ubicación del acceso 4 

UTM WGS84 Zona 17 N 

No. ESTE NORTE 

35 469713.5 910317.32 

36 469712.02 910300.44 

37 469752.4 910266.55 

38 469706.16 910201.62 

39 469670.86 910160.15 

40 469682.03 910106.49 

41 469704.27 910008.91 

  Fuente: Promotor Solar Design, S.A. 

Se adjunta en el Anexo No. 2, el plano con todos los polígonos de la finca y en la 

versión digital del presente informe se presenta el archivo Excel con las coordenadas 

del trasado del acceso # 4. 

 

 

 

Respuesta: 

En respuesta a este punto, se presentan los monitoreos de las dos fuentes hídricas 

faltantes, siendo la fuente hídrica FH1 y la FH2 respectivamente. Los Informes de 

monitoreo de la calidad de las aguas presentadas en el estudio, también forman parte 

del levantamiento de la línea base para el EsIA, siendo las fuentes hídricas FH3 y FH4.  

 

A continuación, se presenta la ampliación de la información sobre las fuentes hídricas 

para el EsIA: 
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Información de Ampliación del EsIA 

Tabla No. 14 
Resultados de Análisis de Calidad de Agua Superficial Quebrada Naranjo 

Parámetros 

Resultados 
Límite 

Máximo 
Unidad 

Muestra 1 Muestra 2 
Muestra 3 

(Punto 1) 

Muestra 4 
(Punto 2) 

Potencial de 
hidrógeno 

7.3 6.8 6.60 7.38 6,5 – 8,5 pH 

Turbiedad 1.82 5.22 3.68 19.0 50 - 100 NTU 

Oxígeno 
disuelto** 

7.93 6.11 6.68 8.06 6-7 mg/L 

Aceites y grasas ˂5.0 ˂5.0 ˂5.0 ˂5.0 ˂10 mg/L 

Demanda 
Bioquímica de 
Oxigeno (DBO) 

˂3.0 ˂3.0 16 18 N.A. mg/L 

Demanda 
Bioquímica de 

Oxigeno (DBO5) 
˂2.0 ˂2.0 ˂2.0 ˂2.0 3-5 mg/L 

Coliformes 
Totales 

1.1 x 103 1.1 x 102 4.0 x 103 2.0x102 N.A. UC 

Coliformes 
fecales 

2.0 x 102 ˂100 3.0x103 1.0x102 251-450 
UFC/100 

mL 

Solidos 
suspendidos 

totales  
3.3 10.0 3.6 18.2 ˂50 mg/L 

Solidos 
sedimentables  

˂0.1 ˂0.1 ˂0.1 ˂0.1 N.A. mg/L 

Solidos totales 124 87 58 95 N.A. mg/L 

Nitrato  0.4 0.4 0.5 0.3 N.A. mg/L 

Nitrito  0.002 0.002 0.003 0.015 N.A. mg/L 

Fuente:  

▪ Muestra 1 y 2. Informe de Resultados de Monitoreo de Calidad de Agua Natural 

Proyecto Central Solar La Hueca. CQS-RLA-298-22. Adjunto en el Anexo No. 5, del 

EsIA Categoría II presentado.  

▪ Muestra 3 y 4. Informe de Resultados de Monitoreo de Calidad de Agua Natural 

Proyecto Central Solar La Hueca. CQS-RLA-550-22. Adjunto en el Anexo No. 03, 

del presente Informe como Información Aclaratoria. 
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Para la respuesta a este punto, ver los informes de monitoreo de calidad del agua ver 

el anexo No. 3. 

 

 

 

Respuesta: 

a. Se hizo una revisión de la información presentada en el Estudio de impacto Ambiental 

por lo cual, se presenta la información correspondiente sobre las especies exóticas: 

 

Revisión del Inventario de Especies Exóticas, Amenazadas, Endémicas o en 

Peligro de Extinción 

Con bases en el listado de la Resolución DM-0657-2016 “Por la cual se establece el 

proceso para la elaboración y revisión periódica del listado de las especies de fauna y 

flora amenazadas de Panamá, y se dictan otras disposiciones" 

Se estableció que en el área del proyecto se registra una especie catalogada como 

Vulnerable (VU) dentro de esta normativa, el Roble de sabana (Tabebuia rosea). 

Según la normativa nacional un taxón es Vulnerable cuando la mejor evidencia 

disponible indica que se está enfrentando a un riesgo de extinción alto en estado de 

vida silvestre. ¨ 
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El roble de sabana (Tabebuia rosea) 

 

Imagen No. 1 - Tabebuia rosea.  

Fotografía obtenida https://www.facebook.com/ideashotsv 

 

Según la página de web Trees, Shrubs, and Palms of Panama del Smithsonian 

Tropical Research Institute2, esta especie crece a bajas y medianas elevaciones, en 

bosques secos, húmedos o muy húmedos. Común y ampliamente distribuido en 

Panamá. Se adapta a una gran variedad de suelos y climas, incluso puede soportar 

inundaciones temporales. 

Al ser esta una especie común en toda la República de Panamá y de una alta 

capacidad adaptativa, incluso utilizada en algunos parques y avenidas como 

ornamental por sus hermosas flores, los plantones son fáciles de conseguir por lo que 

como medida de mitigación sugerimos incluirla dentro del plan de reforestación que se 

desarrolla para el proyecto, incluso se pueden rescatar y transplantar algunos 

plantones que se encuentren en el área y de esta manera compensar los individuos 

afectados por el desarrollo del proyecto.  

 

 
2 http://ctfs.si.edu/PanamaAtlas/maintreeatlas.php 

 

http://ctfs.si.edu/PanamaAtlas/maintreeatlas.php
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b. Para la especie reconocida como una especie vulnerable, la misma fue ubicada dentro 

de servidumbre hídrica, por lo cual se mantendrá en un área que no va a ser 

intervenida por el proyecto. 

 

 

 

Respuesta:  

a. Se presentan el inventario de Fauna Acuática proyecto “CENTRAL SOLAR LA 

HUECA”. ELABORADO POR: Lic. Arianne Estela Magallón, Registro de idoneidad No. 

460. Noviembre, 2022. 

 

Introducción  

El siguiente informe corresponde al levantamiento de la fauna acuática en cuatro 

puntos solicitados por el Ministerio de Ambiente en el Proyecto Central Solar Las 

Huecas 

 

Área de Estudio 

Se realizó un total de cuatro puntos de monitoreo ubicados en las fuentes hídricas 

identificadas dentro del Proyecto “CENTRAL SOLAR LA HUECA”.  

▪ La fuente 1 y 2 están formadas por quebradas que en sus partes medias se 

unen formando un solo cuerpo de agua. 

▪ Con respecto a la tercera fuente hídrica, en la parte alta no se observa 

escorrentía de agua solo pastizales y en las partes medias y bajas escorrentía 

de aguas formadas por las lluvias de las temporadas. 

▪ En la fuente hídrica 4, en la parte alta se observaron hondonadas sin agua, 

mientras que en las partes medias y bajas se registraron algunas charcas 

formadas por las lluvias.  
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Los datos de georreferenciación de cada estación se encuentran en la Tabla 12. Para 

localizar los puntos se utilizó un Sistema de Posicionamiento Global (GPS, por sus 

siglas en inglés) modelo Garmin GPS map 62.  

 

Tabla No. 15 
Coordenadas de ubicación de las estaciones de muestreo. 

Sitios de muestreo 

Coordenadas* 

Alta 

0 m 

Medio 

200 m 

Bajo 

500 m 

Fuente hídrica 1 
469343 469632 469693 

910050 910186 910228 

Fuente hídrica 2 
469704 469632 469693 

909988 910186 910228 

Fuente hídrica 3 
469851 469813 469840 

910043 910189 910241 

Fuente hídrica 4 
469970 469976 469951 

910033 910067 910119 

*Coordenadas UTM, WGS 84, Zona 17P.  

 

Metodología 

Para la captura de peces, moluscos y crustáceos se utilizó como arte de pesca, la red 

de mano, ya que el nivel de agua no permitía el uso de otras artes de pesca. 

Cada estación se monitoreó en tres puntos a lo largo de su recorrido, alto, medio y 

bajo a una distancia alrededor de 200 metros entre ellos. El esfuerzo realizado para 

cada punto en los tres niveles de estación fue de 20 lanzadas de red de mano.  

Las especies capturadas fueron fotografiadas e identificadas in situ hasta el nivel 

taxonómico más bajo posibles, finalmente fueron devueltas a las quebradas. De esta 

manera, se logró reducir el nivel de afectación a la fauna acuática existente en la zona 

de estudio. Un individuo de cada especie fue fotografiado para su identificación.  
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Para la identificación de las especies se emplearon diferentes libros de clasificación 

tales como: The Fishes of the Freshwaters of Panama, y la base de datos electrónica  

www.fishbase.org 

 

Resultados  

Características de la fauna 

Se identificó una especie de peces dulceacuícolas Cynodonichthys hildebrandi de la 

familia Rivulidae (rivulus). Esta se encuentra en las quebradas uno y dos en las partes 

altas. Tabla No. 15. 

Tabla No. 16 

Especies de peces registrados dentro del proyecto 

Familia Especie 
Nombre 

Común 

Punto de 

monitoreo 

1 2 3 4 

Rivulidae Cynodonichthys hildebrandi parivivo x x   

 

En cuanto a los macroinvertebrados se reportan dos especies de camarones incluidas 

en dos familias. Una especie de cangrejo y una especie de moluscos. 

Las especies de camarones y cangrejos fueron encontradas en las quebradas en la 

uno en las partes altas. Y la especie de molusco fueron encontradas en quebrada dos 

en la parte alta y punto tres, parte baja. Tabla No. 17. 

 

Tabla No. 17 

Especies de macroinvertebrados dentro del proyecto. 

Familia Especie 
Nombre 

Común 

Punto de 

monitoreo 

1 2 3 4 

Crustáceos  

Palaemonidae Macrobrachium americanum camarón X X   

Atyidae Potimirim glabra Camarón X    

http://www.fishbase.org/
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Tabla No. 17 

Especies de macroinvertebrados dentro del proyecto. 

Familia Especie 
Nombre 

Común 

Punto de 

monitoreo 

1 2 3 4 

Pseudothelphusidae Pseudothelphusa americana 

Cangrejo 

de agua 

dulce 

X    

Moluscos 

Pilidae  Pomacea zeteki Caracho  X X  

 

Conclusión 

❖ De acuerdo con los resultados obtenidos en los muestreos, es importante 

destacar que la fauna dulce acuícola presente en el Proyecto Central Solar La 

Hueca es baja, debido a que presenta caudales reducidos o nulos.  

❖ Se registró una especie perteneciente al grupo de peces dulceacuícolas y tres 

especies de macroinvertebrados acuáticos (crustáceos y moluscos).  

❖ En el punto 1 o fuente hídrica 1 se registraron 4 especies 1 pez Cynodonichthys 

hildebrandi, 3 crustáceos Macrobrachium americanum, Potimirim glabra, 

Pseudothelphusa americana. 

❖ En el punto 2 se registraron 3 especies 1 pez Cynodonichthys hildebrandi, 1 

crustáceo Macrobrachium americanum y un molusco Pomacea zeteki. 

❖ En el punto 3 se registró solamente una especie el molusco Pomacea zeteki. 

❖ La fuente hídrica 4 no registro fauna acuática  

 

 Literatura citada  

Hildebrand, S.F. 1938.  A new catalogue of freshwater fishes of Panama.  Field Mus. 

Nat. Hist. Zool. Ser. 22:215-359. www.fishbase.org.  
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Especies registradas 

Imagen No. 2 

Observación: especie Cynodonichthys 

hildebrandi. 

Imagen No. 3 

Observación: especie Acrobrachium. 

Americanum. 

Imagen No. 4 

Observación: especie Potimirim glabra. 

Imagen No. 5 

Observación: especie 

Pseudothelphusa americana. 
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Imagen No. 6 

Observación: especie Pomacea zeteki. 
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Imágenes de puntos muestreados  

Punto 1.  

   

Imagen No. 7 

Observación: punto Alto. 

Imagen No. 8 

Observación: punto Medio. 

Imagen No. 9 

Observación: punto Bajo. 
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Punto 2.  

   

Imagen No.10 

Observación: punto Alto. 

Imagen No. 11 

Observación: punto Medio. 

Imagen No. 12 

Observación: punto Bajo. 
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Punto 3 

   

Imagen No. 13 

Observación: punto Alto. 

Imagen No. 14 

Observación: punto Medio. 

Imagen No. 15 

Observación: punto Bajo. 
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Punto 4. 

   

Imagen No. 16 

Observación: punto Alto. 

Imagen No. 17 

Observación: punto Medio. 

Imagen No. 18 

Observación: punto Bajo. 
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Respuesta:  

a. Se presenta en el anexo No. 4 - Informes de Calidad de Aire y Ruido Ambiental, 

original. 

 

 

 

Respuesta:  

a. Para la respuesta a la pregunta realizada por DEIA, se presenta actualizado la Tabla 

No. 33 del Plan de Manejo Ambiental del EsIA. 
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Tabla No. 18 
Plan de Manejo Ambiental para el proyecto “CENTRAL SOLAR LA HUECA” 

Impactos Descripción De La Medidas 
Periodo de Ejecución 

de la Medida 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Modificación 
del relieve. 

• Se promoverá que las excavaciones que se 

realicen dentro del proyecto se limiten a las 

labores planificadas y necesarias de forma 

tal que se dé el mínimo efecto en la 

topografía natural del terreno. 

• Aquellas excavaciones, cuya profundidad 

sea mayor de un metro y en las que, por las 

condiciones de construcción de la obra, sea 

necesario que se desarrollen labores por 

parte de los obreros de la construcción en 

su interior, deberán ser reforzadas según 

las condiciones técnicas del terreno, a fin 

de prevenir derrumbes y accidentes 

laborales. 

• Con el objetivo de prevenir accidentes por 

caídas, el contorno de las excavaciones 

deberá contar con un medio de prevención 

o de aviso que advierta los trabajadores o 

visitantes autorizados al área del proyecto. 

• Cuando el material removido durante las 

excavaciones se coloque al lado de esta, y 

deba ser utilizado nuevamente para su 

relleno, deberá ser protegido a fin de 

prevenir la contaminación. 

Permanente 
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Tabla No. 18 
Plan de Manejo Ambiental para el proyecto “CENTRAL SOLAR LA HUECA” 

Impactos Descripción De La Medidas 
Periodo de Ejecución 

de la Medida 

• Se deberán manejar las aguas de 

escorrentía mediante cunetas, zanjas, 

drenajes, diques de piedra, gaviones o 

mallas de geotextiles, para evitar o 

minimizar el arrastre de sedimentos hacia 

los cuerpos de agua. 

• Estabilizar los taludes mediante la siembra 

de material vegetativo y grama donde el 

sustrato ya esté recuperado. 

• Disponer la tierra suelta de las 

excavaciones para evitar que, por efecto de 

lavado vaya hacia los cuerpos de agua, 

aumentando la erosión y la sedimentación. 

• Aprovechar al máximo la estación seca 

para evitar el efecto de lavado o arrastre de 

partículas del suelo. 

• Proteger los remanentes de vegetación 

boscosa en las orillas de los cauces de la 

quebrada Naranjo.  

Cambios en la 
dinámica 
erosión-

sedimentación 

• Aprovechar al máximo la estación seca para 

evitar el efecto de lavado o arrastre de 

partículas del suelo. 

• El humedecimiento previo del suelo sobre el 

que se va a actuar durante la estación seca. 

Permanente. 

Posible 
afectación del 
suelo por caso 
de derrame de 

• Mantener en buen estado la maquinaria y 

equipos pesados durante la ejecución de los Permanente. 
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Tabla No. 18 
Plan de Manejo Ambiental para el proyecto “CENTRAL SOLAR LA HUECA” 

Impactos Descripción De La Medidas 
Periodo de Ejecución 

de la Medida 

combustible o 
aceite. 

trabajos; con sus respectivos 

mantenimientos. 

• Disponer de material absorbente como por 

ejemplo caliche o arena, absorbentes 

granulados o kit de absorbentes, para el 

control de cualquier derrame de aceite o 

combustible. 

• En caso de derrames accidentales de 

lubricantes, combustibles, etc., los residuos 

deben ser recolectados de inmediato, 

incluyendo las capas de suelo afectadas. 

• Los residuos de aceites y lubricantes 

recuperados deberán retenerse en 

recipientes herméticos y disponerse en 

sitios adecuados de almacenamiento con 

miras a su posterior desalojo y eliminación 

de forma segura y efectiva. 

Alteración de 
la calidad de 

agua 
superficial. 

• Prohibición del lavado de vehículos y 

maquinaria de la obra en las fuentes 

hídricas. 

• Protección de las fuentes hídricas con la 

colocación de barreras de control de 

sedimentos (uso de estacas, mantos 

protectores de erosión, etc.).  

• Permiso temporal de uso del agua 

superficial del Ministerio de Ambiente. De 

ser requerido para el control de suspensión 

Permanente 
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Tabla No. 18 
Plan de Manejo Ambiental para el proyecto “CENTRAL SOLAR LA HUECA” 

Impactos Descripción De La Medidas 
Periodo de Ejecución 

de la Medida 

de partículas a través del humedecimiento 

del suelo.   

• Permiso de obra en cauce para la 

construcción de puente sobre quebrada del 

Ministerio de Ambiente. 

• Reconformación de cauces de manera que 

no queden depresiones que provoquen 

estancamientos del agua. 

• Al finalizar las obras de construcción, se 

deberá limpiar todos los sitios de agua 

superficial, con énfasis en la recolección de 

desechos de construcción. 

Cambio en la 
escorrentía 
natural de 

aguas 
pluviales. 

• Se respetará el drenaje natural y se 

tomarán las medidas adecuadas y 

pertinentes para permitir la escorrentía de 

las aguas con el fin de que se eviten las 

acumulaciones, la erosión y el arrastre de 

sedimentos. 

• Se evitará el desarrollo de las actividades 

de movimientos de tierras durante los 

periodos de lluvias intensas, a fin de 

disminuir al mínimo el acarreo de 

sedimentos desde las áreas de trabajo 

hacia los cuerpo o cauces receptores. 

• Canalización correcta de las aguas 

pluviales que se desplazan por el proyecto. 

Permanente. 
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Tabla No. 18 
Plan de Manejo Ambiental para el proyecto “CENTRAL SOLAR LA HUECA” 

Impactos Descripción De La Medidas 
Periodo de Ejecución 

de la Medida 

• Intervenir solo áreas específicas de 

construcción. 

• Cumplir con las normas de diseño en cada 

una de las obras. 

Emisión de 
gases de 

combustión 
vehicular. 

• Durante la etapa de construcción, apagar el 

equipo que no se esté utilizando. 

• Verificar de forma periódica el correcto 

estado de mantenimiento de los vehículos 

pesados y livianos. 

• Controlar la velocidad de los vehículos.  

Permanente. 

Incremento de 
los niveles 
sonoros. 

• Realizar trabajos que ocasionen ruidos 

solamente en horas laborables 7:00 am a 

4:00 pm. 

• Vigilar que no se generen ruidos de 

troneras y trompetas de camiones dentro y 

fuera del proyecto, estas sólo deben ser 

usadas para prevenir un posible accidente. 

Permanente. 

Vibraciones 
por uso de 

equipo 
pesado. 

• Durante la etapa de construcción, apagar 

el equipo que no se esté utilizando. 

• Verificar de forma periódica el correcto 

estado de mantenimiento de vehículos 

pesados y livianos. 

Permanente. 

Aumento de 
suspensión de 

partículas 
(polvo). 

• Controlar la velocidad de los vehículos en 

aquellos caminos que por su situación 

generan un exceso de partículas 

dispersas. 

Permanente. 
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Tabla No. 18 
Plan de Manejo Ambiental para el proyecto “CENTRAL SOLAR LA HUECA” 

Impactos Descripción De La Medidas 
Periodo de Ejecución 

de la Medida 

• Se prohíbe la quema de cualquier tipo de 

desecho, recipientes, contenedores de 

material artificial o sintético como caucho, 

plásticos, poliuretano, cartón, entre otros; 

como medio de tratamiento de residuos 

sólidos. 

• Se realizará el humedecimiento previo del 

suelo sobre el que se va a actuar durante 

la estación seca. 

• De ser necesario, los sitios con tierra 

suelta producto de las excavaciones se 

mantendrán húmedos, para evitar la 

generación de polvo por la acción del 

viento. 

• Uso obligatorio de lonas en los camiones 

que transportan material. 

Pérdida de 
cobertura 
vegetal 

existente. 

• Efectuar el pago en concepto de 

indemnización ecológica al Ministerio del 

Ambiente de acuerdo con la Resolución 

AG-235 del 12 de junio de 2003; de la 

vegetación afectada. 

• Remover la vegetación debidamente 

necesaria. 

• Se prohíbe toda quema de residuos, 

materiales o vegetación desmontada en el 

sitio del proyecto. 

Programada. 
Inicio del proyecto. 
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Tabla No. 18 
Plan de Manejo Ambiental para el proyecto “CENTRAL SOLAR LA HUECA” 

Impactos Descripción De La Medidas 
Periodo de Ejecución 

de la Medida 

• Está prohibido establecer sitios de acopio 

en las zonas de riesgo y en las áreas de 

protección de los cauces de agua. 

• Los desechos deberán ser reducidos a 

tamaños fácilmente transportables. 

• Los desechos verdes producidos por la 

tala y poda podrán ser enterrados en los 

sitios destinados dentro del proyecto 

como abono verde del suelo.  

• En concepto de compensación se 

revegetarán los suelos desnudos, taludes 

al finalizar la construcción del proyecto.  

• Implementar un Plan de Reforestación en 

concepto de compensación ambiental.  

Perturbación 
de la fauna 
silvestre. 

• Implementar el Plan de Rescate y 

Reubicación de Fauna Silvestre.  

• Realizar el desmonte de manera paulatina 

para permitir el desplazamiento de la 

fauna. 

• Evitar durante las actividades de 

desmonte y limpieza, la pérdida 

innecesaria de vegetación y hábitats de 

fauna, mediante la tala selectiva, 

delimitación y demarcación de las áreas a 

intervenir. 

• Realizar conversatorios o capacitaciones 

en temas de Educación Ambiental sobre 

Permanente. 



EsIA CATEGORÍA II, “CENTRAL SOLAR LA HUECA” 

 

Respuestas a Nota Aclaratoria al EsIA Categoría II    Página 58 de 71 

Tabla No. 18 
Plan de Manejo Ambiental para el proyecto “CENTRAL SOLAR LA HUECA” 

Impactos Descripción De La Medidas 
Periodo de Ejecución 

de la Medida 

la protección de la fauna silvestre y 

prohibiciones. 

• Colocar letreros de no molestar a los 

animales en sitios visibles y de prohibición 

de la caza de animales. 

• Ningún trabajador en la obra de 

construcción cazará, capturará, colectará 

o tomará como mascota algún organismo 

encontrado en los alrededores y predios 

del proyecto. La violación de estas 

directrices de manejo podrá ser causal de 

despido, y se le podría aplicar la Ley de 

Delito Ecológico. 

Incremento de 
riesgos de 
accidentes 
laboral y 
vehicular. 

• Implementar Manual para el Control de 

Tránsito durante la Ejecución de Trabajos 

de Construcción y Mantenimiento en Calles 

y Carreteras. Del Ministerio de Obras 

Públicas. 

• En el sitio de ejecución del proyecto se 

colocarán cintas de seguridad, con el fin de 

prevenir los riesgos que implican las 

actividades de construcción y evitar 

accidentes en los pobladores y 

trabajadores. 

• Impedir en lo posible el acceso de terceras 

personas ajenas al área de trabajo (ej., 

Permanente. 
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Tabla No. 18 
Plan de Manejo Ambiental para el proyecto “CENTRAL SOLAR LA HUECA” 

Impactos Descripción De La Medidas 
Periodo de Ejecución 

de la Medida 

familiares, amigos, etc.), para evitar 

distracciones o accidentes. 

• Queda además prohibido fumar o hacer 

fogatas en el área de influencia del 

proyecto. 

• Se realizarán trabajos durante un horario 

diurno. 

• Proporcionar equipos y dispositivos de 

protección personal para realizar sus 

actividades con el menor riesgo posible a 

los trabajadores: cascos, máscaras contra 

polvo, botas, uniforme con cintas 

reflectivos, etc.). 

• Implementar el Plan de Prevención de 

Riesgo y Contingencia.  

• Proporcionar a los trabajadores, 

capacitación inicial y entrenamiento 

continuo en salud y seguridad, que debe 

incluir entre otros, los siguientes temas: 

a. Responsabilidades en la prevención 
de accidentes y mantenimiento de un 
ambiente de trabajo seguro y 
agradable; 
b. Normas y procedimientos generales 
de seguridad y salud; 
c. Disposiciones referentes a 
respuesta ante emergencias y 
contingencias; 
d. Procedimientos para reportar 
accidentes y corregir condiciones y 
prácticas inseguras. 
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Tabla No. 18 
Plan de Manejo Ambiental para el proyecto “CENTRAL SOLAR LA HUECA” 

Impactos Descripción De La Medidas 
Periodo de Ejecución 

de la Medida 

Incremento del 
tráfico 

vehicular. 

• Implementar Manual para el Control de 

Transito durante la Ejecución de Trabajos 

de Construcción y Mantenimiento en Calles 

y Carreteras. Del Ministerio de Obras 

Públicas. 

• Controlar la velocidad de los vehículos del 

proyecto en los diferentes frentes de trabajo 

y áreas pobladas. 

• Programa de señalización para los 

trabajadores y la comunidad en general; 

implementada en sitios estratégicos. 

Permanente. 

Incremento de 
personas 

(trabajadores) 
en el área. 

• Mantener disposición de brindar 

información del proyecto y de establecer 

relación con las autoridades. 

• Implementar estrategias de vinculación de 

mano de obra local. 

• Impartir capacitaciones a trabajadores en 

temas de: Educación ambiental; Salud 

ocupacional y seguridad industrial; y 

Relaciones comunitarias y responsabilidad 

social.  

Permanente. 

Generación de 
desechos de 
construcción. 

• Deberá instalarse recipientes para 

recolección de basura, debidamente 

rotulados e identificados, en las áreas de 

trabajo. 

• Está prohibido mezclar materiales y 

elementos de construcción con otro tipo de 

Permanente. 
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Tabla No. 18 
Plan de Manejo Ambiental para el proyecto “CENTRAL SOLAR LA HUECA” 

Impactos Descripción De La Medidas 
Periodo de Ejecución 

de la Medida 

residuos líquidos o peligrosos y basuras, 

entre otros. 

• Limpiar diariamente sitios de trabajo 

ocupados. 

• Está prohibida la disposición final de 

materiales de construcción en áreas de 

espacio público, lotes baldíos, cuerpos de 

agua y cunetas.  

• Está prohibida la quema o entierro de 

desechos. 

• La recolección de desechos y escombros 

debe hacerse en forma periódica, mínimo 

una vez por semana o cuando se haya 

acumulado un volumen aproximado de 5 

m3. 

• Se propone la recolección y clasificación de 

residuos convencionales y no 

convencionales. 

Generación de 
desechos 
sólidos y 
líquidos 

domésticos 

• Deberá instalarse recipientes para 

recolección de basura, debidamente 

rotulados e identificados, en las áreas de 

trabajo. 

• Está prohibido mezclar materiales y 

elementos de construcción con otro tipo 

de residuos líquidos o peligrosos y 

basuras, entre otros. 

Permanente. 
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Tabla No. 18 
Plan de Manejo Ambiental para el proyecto “CENTRAL SOLAR LA HUECA” 

Impactos Descripción De La Medidas 
Periodo de Ejecución 

de la Medida 

• Mantener limpios todos los sitios de la 

obra, evitando la acumulación de 

desechos y basuras, los cuales deberán 

ser trasladados a un botadero autorizado. 

• Contarán con servicios sanitarios 

portátiles, los cuales deberán recibir su 

adecuado manteamiento periódico. No 

deben generar olores molestos ni 

filtraciones en la construcción del 

proyecto. 

Cambio del 
paisaje. 

• Toda remoción de vegetación deberá 

estar estrictamente delimitada, se evitará 

la tala y remoción innecesaria de 

especies. 

• Compensar el aspecto ambiental negativo 

que pudiera ocasionar la construcción del 

Proyecto, al remover especies existentes, 

si bien en el sitio no existen especies 

arbóreas de valor comercial. Se 

reforestará con especies nativas de la 

zona. 

• Definir las especies a reforestar teniendo 

en cuenta los tipos de suelos, y las 

especies que mejor se adaptan al área. 

Así mismo tener en consideración que se 

prefieren especies que ayuden a frenar la 

Permanente 
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Tabla No. 18 
Plan de Manejo Ambiental para el proyecto “CENTRAL SOLAR LA HUECA” 

Impactos Descripción De La Medidas 
Periodo de Ejecución 

de la Medida 

escorrentía y contribuyan al drenaje 

natural. 

• La limpieza inmediata del sitio y la 

disposición adecuada de los desechos 

que evite ocasionar impactos visuales 

negativos. 

• La recuperación de áreas intervenidas 

mediante restauración del suelo y de la 

cobertura vegetal. 

• La formación y estabilización de taludes 

con pendientes adecuadas para su 

posterior tratamiento de revegetación. 
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Respuesta:  

a. Para la respuesta a este punto el promotor aclara dentro del alcance del proyecto, 

que el mismo contempla la instalación de dos alcantarillas de cruce para la fuente 

hídrica FH2. Estas dos alcantarillas de cruce serían las únicas obras en cauce a 

realizar en el proyecto, el promotor ya no hará la instalación del puente como se 

estableció en el EsIA. 

 

b. Para la respuesta a este punto, el promotor del proyecto presenta las coordenadas 

de ubicación de las obras en cauce que se realizarán dentro del área de influencia 

directa del proyecto: 

Tabla No. 18 
Coordenadas de Ubicación del Puente 

UTM WGS84 Zona 17 N 

No.  ESTE NORTE 

1 469678 909978 

2 469689 909983 

  Fuente: Promotor Solar Design, S.A. 

 

Las obras en cauce a realiza serian la instalación de los alcantarillados (dos cruces 

de alcantarillados), ubicados en las coordenadas anteriormente presentadas con las 

siguientes especificaciones: 
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• La longitud del cruce aproximada sobre el cauce es de 12.50mts. 

• Se hará la instalación de 3 tuberías de 0.90mts. de diámetro como mínimo. 

• Se instalará una calzada de cruce en las alcantarillas de 5.00mts. 

• Se instalará una calzada de altura sobre el fondo de cauce de 2.00mts. 

 

c. Para la respuesta a este punto se aclara que el promotor no prevé la construcción 

de vados u otra obra en cauce adicional a la obra en cauce que se tiene 

contemplada en el EsIA presentado. 

 

 

 

Respuesta:  

a. Se presenta en el Anexo No. 5 - Aviso de Consulta Pública del Proyecto: 

“CENTRAL SOLAR LA HUECA”, corregida.  

 

III. ANEXOS  

Anexo No. 1 - Certificación de la Junta de Acueducto Rural. 

Anexo No. 2 - Plano del Proyecto. 

Anexo No. 3 - Informe de Resultados de Monitoreo de Calidad de Agua Natural 

Proyecto Central Solar La Hueca. CQS-RLA-550-22.  

Anexo No. 4 - Informes de Calidad de Aire y Ruido Ambiental, original. 

Anexo No. 5 - Aviso de Consulta Pública del Proyecto: “CENTRAL SOLAR LA 

HUECA”, corregida. 

Anexo No. 6 – Plano de corte y relleno de terreno  
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Anexo No. 1 

Certificación de la Junta de 

Acueducto Rural. 
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Anexo No. 2 

Plano del Proyecto 
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Anexo No. 3 

Informe de resultados de monitoreo 

de calidad de agua natural – Proyecto 

Central Solar La Hueca. 
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Anexo No. 4 

Informe de Calidad de Aire y Ruido 

Ambiental, Original. 
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Anexo No. 5 

Aviso de Consulta Pública del 

Proyecto “Central Solar La Hueca” 
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Anexo No. 6 

Plano de corte y relleno del Terreno 

 




